
o
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMEINTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

B ENESTAR A LO5 ANI¡IALES
GOtsIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2023-2o35-SPA-1424

No. Folio: PAOT-o5-3oo/2oo- '2023

RESOTUCIóN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Eienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de Ia Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;4,51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2023-2035-SPA-1424 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los
sigu¡entes:

ANTECEDENTES

5e recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) tíene dos perros rozo bóxer en un espoc¡o
extremddomente pequeño, sin poseos diarios, con bostante fdlta de higíene incluso en ríesgo yo que ohitiene
un tonque de gos que en estos dias tirc el perro por lo que se comenzó o sol¡r el gos; tomb¡én los golpeo yq que
los perros se peleon horrible y pora separarlos los golpeon (...)lubicación de los hechos: calle Tulipán manzana
L9, lote 4, colonia Torres de Potrero, Alcaldía Álvaro Obregón, entre calles Avenida de las Torres y Crlsantemol.
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 2S
de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 5L y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo
de Ia presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPoSIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos j.1,
fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en
mater¡a de bienestar animal, por lo anter¡or se admitió a investigación denuncia ciudadana, respecto al
presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Tulipán manzana 19, lote 4, colonia Torres de potrero,
Alcaldía Álvaro Obregón.
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolot sufr¡miento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienesta¡ privarro de a¡re, ruz, ar¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría constató en el reconocim¡ento de hechos practicado, la existencia de dos ejemplares caninos,
de raza bóxer, que responden a ros nombres de Roco y otis, de 10 y 6 años de edad respectivamente, mismos
que presentaron las s¡guientes característ¡cas:
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. Cond¡ción corporal acorde a su talla y edad.
o Sin lesiones físicas nisignos de estrés o enfermedad.

' Alojados en el patio trasero del inmueble, teniendo un área techada acorde a las tallas de los
eiemplares, los cuales deambulaban libremente, el sit¡o se observó limpio, contando con rec¡pientes
con agua limp¡a a libre acceso.

o A decir de su responsable, amarran a uno de los ejemplares sólo cuando detonan fuegos artif¡ciales,
ya que se pone nerv¡oso.

Adic¡onalmente a lo anter¡or, se notificó a la responsable del ejemplar canino motivo de denuncia, el oficio
PAOT-05-300/220-3998-2023 med¡ante el cual se le hace del conocim¡ento la normatividad apl¡cable altema
del trato diBno y respetuoso a cualquier anlmal.

No se omite manifestar, que en relación a los tanques de gas localizados en el patio trasero del inmueble, éstos
se encontraron vacíos, y la persona que atendió la diligenc¡a, mostró al personal actuante que actualmente
cuentan con gas estacionario.

Por todo lo expuesto, esta Ent¡dad considera oportuno emit¡r la presente resolución administrativa, esto de
acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de
bienestar animal.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡tldos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus rgspectivas competencias.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males, real¡zó reconoc¡m¡ento de

hechos en el ¡nmueble ub¡cado en calle Tulipán manzana 19, lote 4, colonia Torres de Potrero, Alcaldía

Álvaro Obregón, constatando la ex¡stencia de dos can¡nos de raza bóxer, que responden a los nombres

de Roco y Otis, los cuales cuentan con los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de Protecc¡ón a los

Animales de la Ciudad de Méx¡co.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:-----------------"--.

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. ---

SEGUN DO.-Rem ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a
los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones ly xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21,27 fracción Vl, 3O BIS
2 de la Ley Or8ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así
como 5L fracción XXll de su Reglamento.
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